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S-2021 

Procedimiento: Verbal 
Demandante:  Fiduciaria de Bogotá como vocera de Fideicomiso Fidubogotá 
Demandada:  Intragroup S.A.S. 
Radicado:    05266 31 03 001 2019 00111 01 
Asunto:   Confirma sentencia impugnada 

  

TRIBUNAL SUPERIOR 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

-SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL- 
 

Medellín, once (11) de marzo del dos mil veintidós (2022). 

  

Se ocupa la Sala de decidir el recurso de apelación interpuesto 

por la entidad demandante, frente a la sentencia proferida por el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Oralidad de Envigado, el día 06 de mayo de 2021, 

dentro del trámite del proceso de Pago por Consignación, incoado por Fiduciaria 

de Bogotá -como vocera del Fideicomiso Fidubogotá Empresa de Vivienda de 

Antioquia Viva-, en contra de la sociedad Intragroup S.A.S. Labor jurisdiccional 

que se acomete en el siguiente orden, 

 

II..  AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS..  

 

11..  PPrreetteennssiioonneess.. Con la demanda se pretende, en síntesis, que 

se acepte la oferta de pago que hace la entidad empresarial demandante, para 

extinguir la obligación que a su cargo tiene con la sociedad demandada, por 

razón de los intereses de mora causados en razón del saldo pendiente de pago 

por la condena del laudo arbitral radicado al número 2015 A – 0044 del Centro 

de Arbitraje y Comercio de la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, 

misma condena y obligación que según la demanda asciende a la suma de 

$975.248.228, en la forma de depósito judicial, para que, en la correspondiente 

sentencia, se declare la validez del pago.  

 

22..  FFuunnddaammeennttooss  ddee  hheecchhoo.. Como sustento fáctico de la 

demanda, narró el apoderado de la parte demandante lo siguiente: 

 

2.1. Que a raíz de las diferencias que surgieron entras ambas 

sociedades por causa de la ejecución de un encargo fiduciario, los contratantes 

optaron por someterlas a un Tribunal de arbitramento, el cual profirió laudo 

arbitral el pasado 22 de junio de 2017.  
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2.2. Que dicho laudo arbitral impuso al Fideicomiso y a la 

Empresa de Vivienda de Antioquia “VIVA”, una condena que, luego de la 

aclaración solicitada, ascendía a la suma de $2.837.438.285, para la cual el 

Tribunal de arbitramento concedió como plazo para el pago de la condena 05 

días siguientes a la ejecutoria del mismo, indicando que a la fecha se causarán 

intereses de mora en la forma prevista en la Ley. 

 

2.4. Que, contra el mentado laudo arbitral, fue interpuesto el 

recurso de anulación por parte del Fideicomiso, el cual fue admitido por el 

Consejo de Estado el pasado 23 de noviembre de 2017, decretando la 

suspensión del cumplimiento del laudo arbitral. 

 

2.5. Que, el día 19 de diciembre de 2018 fue fallado el recurso de 

Extraordinario de Anulación, declarando infundada la petición y condenando en 

costas y agencias en derecho al recurrente. La sentencia fijó agencias en 

derecho. 

 

2.6. Que el día 12 de febrero del 2019, el apoderado de los 

acreedores solicitó el pago de las condenas contenidas en el laudo arbitral, por 

cuyo concepto reclama la suma de $1.759.122.073 más 40 smlmv, suma 

adicional a la que ya se le había pagado, que ascendía a $1.921.863.630.  

 

2.7. Que la liquidación efectuada por el acreedor está calculando 

de manera errada los intereses de mora, pues, la parte deudora y ahora 

demandante estima que los está contando equivocadamente desde el 13 de julio 

de 2017, es decir, cinco días hábiles después de que el laudo fue objeto de 

corrección, sin tener en cuenta la suspensión de los efectos del laudo decretada 

por el Consejo de Estado, por lo que desde su entendimiento del caso, los 

intereses de mora deben ser liquidados no solo desde la fecha en que el consejo 

de Estado profirió la sentencia en la que negó la anulación, sino que deben ser 

liquidados a la tasa del interés equivalente a la DTF, según lo previsto en el 

artículo 195 numeral 4° del CPACA, por tratarse de una entidad pública y nunca 

a la tasa del equivalente a los intereses comerciales de mora. 

 

2.8. Que dicho crédito fue cedido a favor de la entidad 

empresarial aquí demandada Inversiones y Transacciones Factoring, Intragroup 

S.A.S., y aceptada por la empresa VIVA, no obstante, aquella entidad reiteró el 
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cobro liquidado por la cedente favorecida con la condena en el 

laudo arbitral, a corte de 31 de marzo del 2019. Destaca el demandante en un 

punto de su escrito de demanda, que la controversia se origina por la diferencia 

en criterios concernientes a la fecha de exigibilidad de la obligación contenida en 

el laudo arbitral y la tasa de interés moratorio aplicable a las sumas que en dicha 

decisión se ordenó pagar. 

 

33..  AAccttuuaacciióónn  pprroocceessaall.. La demanda correspondió por reparto al 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Envigado, despacho que, mediante auto 

calendado el 14 de mayo del año 2019, procedió admitir la demanda en los 

términos solicitados por la entidad demandante Fiduciaria de Bogotá como 

vocera del Fideicomiso Fidubogotá Empresa de Vivienda de Antioquia Viva. 

 

3.1. La entidad demandada llegó al proceso interponiendo el 

recurso de reposición contra el auto que admitió la demanda, solicitando que la 

parte demandante liquidara el crédito y no se limitara a señalar lo que adeuda.  

 

Mediante auto del 05 de noviembre de 2019, el juzgado repuso el 

auto admisorio de la demanda, para declararla inadmisible, hasta tanto la 

entidad demandante aportara las respectivas liquidaciones donde explicara las 

cifras surgidas que manifestaba adeudar. Dicho requerimiento fue cumplido por 

la demandante, quien dijo reformar la demanda, para aportar la liquidación de lo 

que adeudaba a la parte demandada, quien se negaba recibirle. 

 

3.2. Seguidamente, la demanda fue admitida mediante auto del 

10 de diciembre del año 2019 y la entidad empresarial demandada se opuso a 

las pretensiones, argumentando principalmente que lo que adeuda el 

demandante no asciende a $975.248.228, sino a $1.958.950.398, conforme la 

liquidación que aportó, para el efecto, formuló los medios de defensa que 

denominó: i) mora del deudor. Fundada en que el demandante se encuentra en 

mora injustificada desde el 13 de julio de 2017, fecha en que fenecieron los 

cinco días fijados por el Tribunal Arbitral para el pago de las sumas fijadas y, 

agrega, que durante el trámite de anulación lo que estuvo suspendido no fue 

otra cosa que la ejecutabilidad de la decisión, por modo que la suma recibida por 

el deudor constituye un abono parcial, pero aún continúa en mora de pagar el 

saldo restante; ii) disponibilidad del acreedor para recibir la suma ofrecida 

en torno a la discusión judicial posterior, la que hizo consistir en la 
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improcedencia del presente proceso, dado que la sociedad 

demandada siempre estuvo interesada en recibir el dinero ofrecido por la 

entidad pública. 

 

44..  LLaa  sseenntteenncciiaa  aappeellaaddaa..  Agotado el trámite probatorio y legal 

pertinente, el juez a-quo profirió sentencia el pasado 06 de mayo de 2021, en la 

que optó por declarar parcialmente válido el pago por consignación, 

realizado por Fiduciaria Bogotá, como vocera y administradora del Fideicomiso 

Fidubogotá –Empresa de Vivienda de Antioquia– “VIVA”, a favor de la sociedad 

Inversiones y Transacciones Factoring S.A.S., por ahí mismo, condenó en 

costas a la parte demandante, reducidas en un 50%. 

 

Para arribar a esta conclusión, luego de hacer un estudio de las 

fuentes procesales y sustanciales del proceso de pago por consignación con 

soporte en los artículos 381 del C. G. del P. y el 1656 y siguientes del Código 

Civil, tras estudiar la prueba documental, advirtió el funcionario que el conflicto 

se cernía sobre el desacuerdo de la suma adeudada, puesto que la sociedad 

demandante indica que el valor que le adeuda al ente demandado, producto del 

laudo arbitral, es de $975.248.228, en el cual van incluidos el capital las costas y 

los intereses moratorios liquidados a la DTF, desde el 13 de julio hasta el 23 de 

noviembre de 2017 y desde 16 de enero hasta el 31 de marzo de 2019, debido a 

la suspensión del cumplimiento o la ejecución del laudo, decretada por el 

Consejo de Estado. Por su parte, la entidad demandada indicaba que la suma 

adeudada a 31 marzo de 2019 era de $1.804.274.843, aclarando que los 

intereses de mora debían ser liquidados desde el 13 de julio de 2017, sin 

descontar el término de suspensión y a la tasa comercial, por tratarse de una 

fiducia mercantil. 

 

A partir de lo anterior, advirtió que los intereses moratorios debían 

correr a partir de la fecha de vencimiento de los 5 días otorgados en el laudo 

arbitral, como plazo para pagar, dado que el en sub judice, el recurso de 

anulación no prosperó y, por ende, la causa de la suspensión desapareció, 

tornando exigible la obligación a partir de la culminación de dicho plazo. De otro 

lado, estimó el funcionario que, dado que el laudo arbitral no contempló la 

naturaleza de los intereses aplicables, como decisión tomada por un equivalente 

jurisdiccional, era susceptible de ser interpretada y, para el efecto, comenzó por 

aclarar que el ámbito decisional del laudo debía regirse por el derecho privado, 
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pese a tratarse de un patrimonio autónomo constituido por una 

entidad pública, conforme lo establecía la ley 1537 de 2012, en sus artículos 6 y 

20.  

 

De este modo, el funcionario estimó que la decisión tomada en el 

laudo arbitral liquidó los intereses hasta la fecha de la decisión, con fundamento 

en el artículo 884 del Código de Comercio, esto es, al 1.5 veces del interés 

bancario corriente, así las cosas, si el ámbito de la decisión de controversia 

estaba regida por el derecho privado, era lógico concluir que los intereses a que 

hace alusión la parte resolutiva del laudo, en su numeral vigésimo primero, hace 

alusión a los intereses moratorios previstos en el citado artículo, los cuales 

deben reconocerse en favor de la entidad demandada a partir del 13 de julio de 

2017, fecha en que quedó en firme el laudo arbitral, liquidables a la tasa máxima 

establecida en el canon 884 del Código de Comercio, advirtiendo, entonces, que 

la consignación realizada por el demandante el 15 de octubre de 2020, por valor 

de $975.248.228, no constituía una oferta válida para considerar extinguida 

la obligación, por lo que solo tenía los alcances de un pago parcial frente a la 

obligación debida, sin que hubiera necesidad de emprender algún tipo de 

liquidación, dado que el objeto del proceso no era el de precisar la cuantía de la 

obligación adeudada. 

 

55..  LLaa  aallzzaaddaa.. La parte demandante recurrió la sentencia. Así, 

concedido el recurso de apelación en primera instancia, el mismo fue admitido 

por este Tribunal, seguidamente, de conformidad con el artículo 14 del decreto 

806 de 2020 se otorgó el término de rigor para la sustentación. Si bien la parte 

recurrente no allegó en tiempo escrito de sustentación dentro del término 

concedido en esta instancia para ello, no obstante, ya había expresado 

ampliamente sus razones de inconformidad desde la primera instancia, donde 

se emplearon argumentos inteligibles que permiten asumir el estudio del caso 

frente a los motivos de la apelación, máxime, cuando la parte no apelante 

descorrió el respectivo traslado asumiendo su postura frente a la inconformidad 

del censor. 

 

Contra lo decidido, entonces, se alzó la parte demandante 

arguyendo, en síntesis, que el juez omitió analizar a fondo el artículo 42 de la ley 

1563 de 2012, de cara a establecer los efectos que genera la interposición del 

recurso por una entidad pública, como lo es VIVA ANTIOQUIA, en donde los 
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efectos del laudo se suspenden cuando una entidad pública es 

la que solicita expresamente la suspensión, conforme ocurrió en este caso; por 

lo que la entidad no puede ser ejecutada, debido a que el laudo no está 

surtiendo efectos y si no surte efectos, luego, las obligaciones en él contenidas 

no son exigibles y si no los son, no generan intereses moratorios.  

 

Agrega, que la mora es una sanción para quien incumple una 

obligación, lo cual no ocurre con quien deja de pagar una suma de dinero 

contenida en un laudo que se encuentra bajo los efectos suspensivos de un 

recurso de anulación y, sobre todo, expresamente suspendido por la autoridad 

judicial que conoce del mismo. Por consiguiente, la liquidación y el pago de lo 

debido debía hacerse desde el momento en que se levantó la suspensión, tal 

como lo hizo en la liquidación que presentó. 

 

De otro lado, adujo el recurrente que, contrario a lo que señala el 

juez a quo, los intereses comerciales no son aplicables en este caso, puesto que 

no puede confundirse la ratio decidendi de una sentencia con su parte 

resolutiva, como lo hizo el funcionario, ya que, para el caso, la norma aplicable 

es el CPACA, porque no se está discutiendo sobre el contrato, ni sobre la 

aplicación de una de sus cláusulas, sino que se trata de un proceso promovido 

para pagar la condena que impuso el laudo. Que se debe mirar la decisión y la 

condición de las partes, para saber de ahí cuál es el régimen aplicable. Por 

consiguiente, como en este caso, los árbitros en la parte resolutiva de la 

sentencia remitieron a la ley, pero lo hicieron respecto del artículo 197 num. 4º 

del CPACA y al Decreto 1068 de 2015, por tanto, no cabe duda que el interés 

moratorio se liquida a la DTF, por lo que estima que el pago ofrecido por el 

Fideicomiso en este proceso es válido y así se debe declarar. 

 

Expuestos así los antecedentes que dieron lugar al segundo 

grado de conocimiento y satisfechos los presupuestos para decidir de fondo, 

procede la Sala a decidir el recurso con fundamento en las siguientes,  

  

IIII..  CCOONNSSIIDDEERRAACCIIOONNEESS..  

 

11..  PPrreessuuppuueessttooss  pprroocceessaalleess..  Del examen preliminar realizado 

al proceso, se establece que los diversos presupuestos procesales concurren a 

cabalidad para dictar el fallo de mérito que desate la impugnación vertical, de 
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igual manera, no se observa alguna irregularidad que afecte la 

validez de la actuación desarrollada. 

 

Veamos algunas consideraciones acerca del instituto jurídico en cuestión:  

 

2. Del pago por consignación. El pago por consignación es una 

figura establecida en el Código Civil que permite al deudor pagar mediante 

consignación una obligación que el acreedor se niega a recibir, es decir: 

“…el depósito de la cosa que se debe, hecho a virtud de la repugnancia o no 

comparecencia del acreedor a recibirla, y con las formalidades necesarias, en 

manos de una tercera persona…”, según lo previsto en el artículo 1657 del 

Código Civil. 

 

La Ley protege ese interés del deudor de evitar la prolongación de 

la obligación y lo faculta para que pague por intermedio de la justicia, 

consignando la prestación en manos de un tercero. A voces de la doctrina que 

estudia el tema, dos son las condiciones ineludibles para tener por válido del 

pago realizado: 

 

“… i) que medie oferta de pago; ii) que la consignación se realice con 

intervención de la justicia. 

 

A. Oferta. El deudor debe dirigir al juez competente un memorial en que 

manifieste la oferta de pago que hace al acreedor, dicha oferta debe 

contener una descripción clara de la prestación debida, del lugar donde debe 

pagarse; además, el deudor debe ser capaz de pagar. 

(…) 

B. La consignación. Es el depósito de la cosa que se debe, en manos de 

una tercera persona. 

(…) 

Si el acreedor no recibe la prestación, entonces el juez debe decidir sobre la 

validez del pago hecho, mediante sentencia. Dicha sentencia tiene por 

objeto examinar si el pago es suficiente, conforme la obligación contraída. 

En caso afirmativo, declara extinguida la obligación del deudor por pago 

efectivo.1 

 

                                                           
1 Arturo Valencia Zea, Derecho Civil, Tomo III, Cuarta Edición, Editorial Temis, 1974, pág. 510 y 511 
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Además, al interior del proceso, se requiere cumplir una serie 

de requisitos, que encontramos en el artículo 1658 del Código Civiles, cuales 

son: 1. Que se haga el pago por una persona capaz. 2. Que se haga al 

acreedor, el cual en todo caso debe ser capaz de recibir, o, a su representante. 

3. Que, si la obligación es a plazo, o bajo condición suspensiva, haya 

expirado el plazo o se haya cumplido la condición. 4. Que el pago sea 

ofrecido en el lugar debido. 5. Dirigir por parte del deudor al juez escrito en el 

cual conste la oferta presentada al acreedor. 6. Dar traslado del escrito de oferta 

presentado al juez, al acreedor o representante. 

 

Pero también debe tenerse en cuenta que el artículo 1649 exige 

que para que el pago sea válido debe ser completo, pues “El deudor no puede 

obligar al acreedora que reciba por partes lo que se le debe, salvo el caso de 

convención contraria…”, y mucho menos puede hacerlo el juez, razón por la cual 

el pago por consignación solamente puede admitir un pago válido y por eso es 

que el artículo 1663 del C Civil prescribe: “El efecto de la consignación válida es 

extinguir la obligación, hacer cesar, en consecuencia, los intereses y eximir del 

peligro de la cosa al deudor; todo ello desde el día de la consignación.”  (Léase 

eximir del peligro de la PÉRDIDA de la cosa al deudor) 

 

3. Caso concreto. La exteriorización del recurso de apelación 

revela que el fundamento del mismo se centra en dos puntos: i) frente a la 

exigibilidad de la obligación y según el deudor demandante, debió tenerse en 

cuenta que el laudo arbitral se mantuvo bajo los efectos suspensivos de un 

recurso de anulación, por ende, la liquidación de los intereses por las sumas a 

que fue condenada debe hacerse en el tiempo desde el momento en que se 

levantó dicha suspensión;  ii) y frente al tipo de interés aplicable a la condena, 

señala que como los árbitros en la parte resolutiva remitieron a la ley para la 

liquidación de los mismos, además por la condición de entidad pública de una de 

las partes, debe entenderse que los árbitros hicieron remisión al artículo 195 

núm. 4º del CPACA y al Decreto 1068 de 2015, por tanto, no cabe duda que el 

interés moratorio se liquida a la tasa DTF y no al interés comercial, como lo 

entendió el funcionario de primera instancia. 

 

Al retomar entonces de forma integral las elucubraciones que 

sirven de puntal a la alzada, hemos de observar que el punto toral de la 

controversia recae exclusivamente sobre el hito temporal de exigibilidad de la 
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obligación dineraria reconocida en el laudo arbitral radicado 

2015 A – 044, emitido el pasado 26 de junio de 2017, aclarado mediante auto 

del 06 de julio de esa misma anualidad, la cual se impuso a cargo de la sociedad 

aquí demandante Fideicomiso Fidubogotá-Empresa de Vivienda de Antioquia – 

VIVA, consecuencialmente, el otro punto álgido concierne a la naturaleza de los 

intereses aplicables a dicha obligación. 

 

3.1. Bien, el Tribunal se anticipa a señalar que comparte los 

argumentos que tuvo el juez de primera instancia para resolver el asunto, 

aunque no se comparte la decisión, pues lo cierto es que la simple interposición 

del recurso de anulación frente al laudo arbitral, no afecta la exigibilidad de lo allí 

resuelto, como alega la parte recurrente, puesto que la Ley 1563 de 2012 por 

medio de la cual se expide el Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional, 

prevé un trámite expedito del recurso extraordinario de anulación contra laudos 

arbitrales, el cual contempla, esencialmente, la admisión del recurso y la 

decisión de fondo, según lo dispone el artículo 42 al señalar que “Admitido el 

recurso, el expediente pasará al despacho para sentencia, que deberá proferirse 

dentro de los tres (3) meses siguientes.” La misma norma establece que “La 

interposición y el trámite del recurso extraordinario de anulación no suspenden 

el cumplimiento de lo resuelto en el laudo, salvo cuando la entidad pública 

condenada solicite la suspensión.” 

 

3.2. Como puede verse, la regla general es que el trámite del 

recurso de anulación del laudo arbitral no suspende la ejecución de la sentencia, 

tal y como está contemplado en el artículo 42 de la ley 1653 de 2012, sin 

embargo, como excepción a dicha regla, para que se produzca dicha 

suspensión debe existir “petición de la entidad pública condenada”, por lo 

que una vez proferida la sentencia que niega la anulación del laudo, entonces 

automáticamente desaparece la suspensión y ahora puede ejecutarse la 

sentencia sin que deba descontarse el tiempo que duró suspendida la 

ejecutabilidad del laudo, debido a que la sentencia de primera instancia se 

entiende ejecutoriada desde la sentencia proferida por el tribunal de 

arbitramento, pues sólo cuando la sentencia de anulación es positiva, ahí sí se 

producen efectos deletéreos para el demandante, como puede ser la 

interrupción de la prescripción extintiva y la ineficacia de la caducidad, tal y 

como lo regla el art. 44 de la ley en comentario del siguiente tenor literal: 

“ARTÍCULO 44. PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD. Se considerará interrumpida la 



                                                                                        M. P. Julián Valencia Castaño                                           
                                                             
                                                                   

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 

 

10 

prescripción y no operará la caducidad, cuando se anule el laudo por 

cualquiera de las causales 3 a 7, siempre que la parte interesada presente la solicitud 

de convocatoria de tribunal arbitral dentro de los tres (3) meses siguientes a la 

ejecutoria de la sentencia.”.  

 

En conclusión, la suspensión que aquí se produjo en cuanto la 

ejecutabilidad de la sentencia solamente impidió que no pudiera ejecutarse el 

laudo mientras se tramitaba el recurso de anulación, pero como dicho recurso no 

salió airoso, entonces, de inmediato puede ejecutarse la sentencia, misma que 

quedó ejecutoriada desde el año en que se profirió y desde allí corre el término 

para la liquidación de la obligación.    

 

3.3. Hemos de observar entonces que el artículo 42 de la ley 

1563 de 2012, optó claramente por asignarle efectos de “suspensión” a lo 

resuelto en el laudo, por el hecho de que la entidad pública, frente a esa 

determinación arbitral, interpuso el recurso de anulación. Por consiguiente, y 

aunque no admite duda que al culminar el lapso de tiempo fijado por el Tribunal 

de Arbitramento, la condena allí vertida se convierte en una obligación pura y 

simple, ya declarada y de plazo vencido, aflorando de ese modo la exigibilidad 

del derecho en ella reconocido, no obstante, si fuera cierto que esta fecha de 

exigibilidad –como lo propone la entidad oficial aquí demandante-, debe 

principiar a contar a partir del 16 de enero de 2019, fecha en la cual se levantó 

la suspensión de los efectos del laudo arbitral, decretada por el Consejo de 

estado en noviembre de 23 de 2017, luego, la regla reguladora del caso hace 

alusión a los efectos de la suspensión, por lo que acudiendo al sentido jurídico 

de este vocablo, se advierte que el escrito petitorio de la suspensión, no 

suprimió ni borró el tiempo recorrido mientras se desató el recurso extraordinario 

de anulación, sino que simplemente la ejecución de la sentencia había quedado 

en latencia o bajo suspensión durante el tiempo que durara la tramitación del 

recurso de anulación, por lo que al no prosperar dicho recurso, luego, entonces, 

la obligación recobró su actual exigibilidad desde la fecha en que vencieron los 

cinco días siguientes a la ejecutoria del laudo (art. 305 C.G.P.). 

 

En otras palabras, no puede entenderse que el lapso de tiempo 

otorgado en el laudo para el pago de la obligación dineraria, principió a contar el 

16 de enero de 2019, calenda en que cesaron los efectos de la suspensión de la 

ejecutabilidad, merced a que ese interregno no dejó de correr frente a la 
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condena, pues simplemente se paralizó su cumplimiento hasta 

que se impartió mérito al recurso de anulación, por lo que, habiendo fracasado 

dicho recurso extraordinario, es posible exigir el cumplimiento de la condena 

impuesta más los intereses causados desde que venció el plazo de cinco días 

posteriores a la ejecutoria del laudo, esto es, el 13 de julio de 2017, pues un 

recurso extraordinario que fracasa no tiene la virtud de modificar la ejecutoria de 

una sentencia judicial o de un laudo arbitral. 

 

3.4. Por consiguiente, por más que el recurrente dedique 

extensas líneas a señalar por qué debe entenderse que el lapso transcurrido 

mientras se resolvió el recurso de anulación no generó intereses de mora a la 

obligación reconocida en laudo arbitral radicado 2015 A – 044, no es posible 

admitir una interpretación alejada de la literalidad y de la realidad jurídica, en 

especial a lo que en sus efectos se refiere, pues, claramente, se iría en 

desmedro del derecho de la parte acreedora de hacer efectivo el derecho 

sustancial reconocido en la aludida decisión, además, porque de 

conformidad con el artículo 27 del C.C. y como garantía de la seguridad jurídica 

y de las libertades de los individuos, cuando el sentido de la ley es claro {y ésta 

guarda armonía con los principios de la Constitución}, no se debe desatender. 

Acá la letra y el sentido de la ley son claros: se trata de un término de 

suspensión de la ejecutabilidad mientras se define el recurso extraordinario, que 

de ser exitoso arrasaría incluso con el laudo mismo, pero que, de fracasar, deja 

vigente la decisión tal cual, lo que incluye su ejecutoria.  

 

4. El problema relativo a la naturaleza de los intereses 

aplicables. Se lee en el numeral Vigésimo Primero del laudo arbitral: “…Ordenar 

las sumas objeto de condena en el presente laudo, serán pagadas dentro de los 

CINCO (5) días siguientes a la ejecutoria del mismo, momento a partir del cual 

se causarán intereses mora en la forma prevista en la ley…” (cfr. fl. 113). El 

juicio de la parte recurrente entiende que, al remitir a la ley, el Tribunal de 

Arbitramento se refirió a lo transcrito en el artículo 195 num 4º del CPACA que 

señala que “…Las sumas de dinero reconocidas en providencias que impongan 

o liquiden una condena o que aprueben una conciliación, devengarán intereses 

moratorios a una tasa equivalente al DTF desde su ejecutoria…”, el que, 

concordado con el decreto 1068 de 2015, estima el censor que por este flanco, 

no queda duda que el interés moratorio se liquida a la DTF y no al comercial, 

como lo entendió el funcionario de primera instancia. 
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4.1. Como es suficientemente conocido, la clasificación de los intereses está 

supeditada a la naturaleza de la obligación en que se genera, pueden ser estos 

i) civiles o mercantiles; al tiempo en que se causen serán ii) remuneratorios o 

de mora, y, de acuerdo a la fuente que los imponga serán, iii) legales o 

convencionales.  

 

En lo que a la primera clasificación corresponde, el cobro de 

intereses dependerá del negocio, acto o contrato en que se celebren y de la cual 

derive su cobro, como que el legislador previo para su cobro un régimen distinto 

en cada uno de ellos, por ejemplo, en el ordenamiento civil los intereses 

remuneratorios y moratorios serán conforme lo dispuesto en el artículo 1617, 

mientras que los convencionales se reglan como lo señalan los artículos 1617, 

2229, 2231, 2234, y los legales estan contenidos de manera expresa en las 

reglas 1617, 2231, 2232; mientras que el código de comercio establece su 

propio régimen y, por citar algunos de ellos, están contenidos en los 

artículos 883, 884, 885, 942 y 1163. 

 

4.2. Contrario a lo que argumenta el recurrente, cuando sostiene 

que no puede confundirse la ratio decidendi de una sentencia con su parte 

resolutiva, en este caso, se imponía volver la mirada sobre el tenor del laudo 

arbitral, para establecer el tipo de contrato o relación jurídica que generó el 

cobro de los intereses. Además, por cuanto olvida el togado de la parte 

recurrente, que la sentencia no solo está compuesta por la parte resolutiva, sino 

también por la parte motiva o argumentativa, debiéndose hacer de ella una 

interpretación sistemática y holística, para que la suma de las partes nos lleve a 

comprender el todo o el conjunto de la decisión, como una unidad jurídica 

indivisible. Sobre el particular y, por cuanto comporta un ligamen insoslayable 

para la resolución del asunto a estudio, importantes resultan las palabras 

empleadas por la Corte Suprema de Justicia: 

 

“1. Como es sabido, la finalidad fundamental del proceso judicial, sin excluir 

cualquier otra que en él pueda advertirse, es la resolución de una 

controversia que las partes someten a un juicio de autoridad y cuya decisión 

apareja la adecuación del derecho sustantivo a los hechos que en la causa 

respectiva resulten demostrados.  
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En consecuencia, con él se persigue la obtención de una 

decisión judicial que ponga fin al conflicto, esto es, una declaración de la 

voluntad del Estado respecto del caso concreto que le ha sido planteado; y 

salvo los casos de terminación anormal del mismo o cualquier otra vicisitud 

asimilable a éstos, dicha decisión encuentra su materialización en la 

sentencia. En cuanto a la forma de expresar tal voluntad soberana y para 

asegurarse del cumplimiento de tan trascendental objetivo dispuso el 

legislador, en el artículo 304 del Código de Procedimiento Civil, que todo 

fallo judicial debe comprender “una síntesis de la demanda y su 

contestación”; la motivación, que deberá “limitarse al examen crítico de las 

pruebas y a los razonamientos legales, de equidad y doctrinarios 

estrictamente necesarios para fundamentar las conclusiones...”; y la parte 

resolutiva, que debe contener “una decisión expresa y clara sobre cada una 

de las pretensiones de la demanda, las excepciones, cuando proceda 

resolver sobre ellas, las costas y perjuicios a cargo de las partes y sus 

apoderados, y demás asuntos que corresponda decidir...” 

 

No obstante ser diáfano en la ley el contenido de tal providencia, ella no 

puede verse de manera desarticulada, pues según lo ha puntualizado la 

Corte, la sentencia conforma una “unidad de motivación y resolución, de 

manera que su fuerza tiene que buscarse en su integridad, de modo que 

en la motivación está el sustento jurídico de la decisión y no por dejar de 

reproducir en esta lo que indiscutiblemente se expuso en aquella, puede 

decirse que se dejó de proveer sobre un extremo de la litis...” (Sentencias del 

18 de marzo de 1988 y 12 de junio de 1992). 

 

Luego, lo anterior implica que si bien no puede negarse que la fuerza 

imperativa de la sentencia debe buscarse en el acápite dedicado a 

contener las resoluciones del juzgador, “ello no significa que, para 

analizar el alcance de la parte resolutiva, haya de tenerse en cuenta 

solamente la forma de esta, como un postulado autónomo, sino que su 

sentido y alcance han de entenderse en armonía con los fundamentos 

aducidos en la motivación, en cuanto constituyan los supuestos 

necesarios o determinantes del pronunciamiento. Y es más: como el 

objetivo de la función del juez en el proceso de conocimiento es el acto de 

decisión, en el que se concreta la voluntad de la ley, debe entenderse que 

ese acto decisorio se recoge, no solamente en el sector del fallo 

formalmente destinado a servir de sede de la sentencia, sino allí en 

dondequiera que por ésta se decida algún punto de la controversia, con 
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esa específica significativa y, por lo tanto, con destino a 

producir fuerza de cosa juzgada sustancial”  (G.J. CXIII, pág. 82). 

 

De tal manera, podría afirmarse sin lugar a dudas y sin que ello 

desconozca el mandato legal a que se ha venido haciendo referencia, 

que la parte resolutiva de una sentencia comprende “no el pasaje del 

fallo colocado en determinado lugar, sino lo que ha sido objeto de la 

decisión judicial, cualquiera que sea la forma que revista y el puesto 

que ocupe en la sentencia. De ahí que la fuerza de la cosa juzgada 

abarque lo mismo lo que ha sido fallado expresamente como lo que se 

ha decidido implícitamente. Sólo que esta decisión implícita debe ser 

de tal naturaleza que ella necesariamente está comprendida por lo que 

fue objeto de resolución expresa” (G.J. XLIV Pág. 461). 

 

2. Lo anterior encuentra plena aplicación en el asunto de esta especie, pues 

es patente que el Tribunal, no obstante que en la parte motiva de su 

sentencia concluyó que la providencia apelada debía confirmarse  “con la 

adición de la resolución acerca de la pretensión de declaración de existencia 

del contrato de mutuo en cabeza de (…), tema del que no se ocupó el a 

quo”, a pesar de esa elucidación, se decía, tal definición no se reprodujo en 

el acápite relativo a la parte resolutiva de la sentencia. Sin embargo, debe 

entenderse, a la luz de los reseñados criterios, que dicha omisión no 

puede concebirse como ausencia de decisión sobre el punto, habida 

cuenta que con indisputable claridad el sentenciador hizo saber cuál 

era, a su juicio, la voluntad concreta de la ley en ese punto del litigio, 

prescribiendo que el contrato de mutuo cuya existencia se demandaba 

frente al citado (…) no fue probada, lo que indiscutiblemente implicaba el 

rechazo de tal pretensión. Y esto se deduce, sin titubeos ni vacilación 

alguna, del contenido de dicho fallo.”2 

 

4.3. Obsérvese, entonces, que los árbitros ad-hoc, que 

conformaron el Tribunal de Arbitramento, enjuiciaron su decisión, con 

fundamentos del derecho comercial, siguiendo para ello lo establecido en el 

Contrato de Fiducia Mercantil, celebrado por la Empresa de Vivienda de 

Antioquia (fideicomitente) y la Fiduciaria Bogotá S.A. (Fiduciaria), a partir del 

cual se conformó el Fideicomiso Fidubogotá-Empresa de Vivienda de Antioquia 

Viva (Patrimonio Autónomo), esquema fiduciario frente al cual se consignó que: 

                                                           
2 CSJ. Sala de Casación Civil, sentencia del 19 de diciembre de 2007, M. P. Pedro Octavio Munar Cadena, 

Expediente 20001 3103 001 2001 00101 -01. 
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“…de conformidad con lo previsto en la ley 1537 de 2012, el 

presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS  es 

un contrato de derecho privado que se rige por las normas del Código de 

Comercio y del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero…” (cfr. fl. 9 cd. ppal). 

 

4.4. En tal virtud, es claro que el cobro de intereses a que se 

refiere el laudo arbitral no son otros que los comerciales certificados por la 

Superfinanciera para el respectivo periodo, habida cuenta que su fuente 

pecuniaria es fruto del ejercicio de actividades comerciales fiduciarias, así lo 

indican además los artículos 6° y 20 de la ley 1537 de 2012, por la cual se dictan 

normas tendientes a facilitar y promover el desarrollo urbano y el acceso a la 

vivienda, citada por el a quo, y ello explica que a la hora de abordar la 

pretensión décima quinta, los árbitros optaron por liquidar los contratos 014, 029, 

030, 031, 033 todos de 2013 y para el cálculo de intereses de mora, de cara a 

establecer el monto de la condenas, utilizó las tasas certificadas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia (cfr. fl. 98 a 104 vto. cd, ppal).  

 

4.5. Cobra fuerza lo dicho por el funcionario de primera instancia, 

cuando alude a que la razón por la que conoció el Consejo de Estado del 

recurso de anulación, no fue por fuerza de un debate del derecho público, sino 

por la calidad de entidad pública de una de las partes, concretamente la 

fideicomitente Empresa de Vivienda de Antioquia -Viva-, por lo anterior, causa 

extrañeza o inquietud frente a la lealtad contractual, que a esta altura procesal, 

cuando ya la cosa juzgada ha campeado el laudo arbitral, frente al cual no se 

solicitó aclaración o complementación, lo que, incluso, pudo discutirse a través 

de la causal octava de anulación, que se invoquen normas del derecho 

administrativo, para aplicar una tasa de interés moratoria ajena al tejido negocial 

convenido en el esquema fiduciario. 

 

4.6. Tal como lo determinó el a quo, el interés moratorio no puede 

ser otro que el legal comercial, toda vez que se trata de un acto mercantil, 

ejecutado en el ámbito del derecho privado. Esto se infiere a partir del contrato 

mismo y del contexto del laudo arbitral, que estructura la naturaleza de la 

obligación y, por ende, de los intereses aplicables; por tanto, el interés legal, a 

que refiere implícitamente el laudo arbitral, no es otro que el contenido en el 

artículo 884 del Código de Comercio, que a su letra reza:  
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Cuando en los negocios mercantiles haya de pagarse réditos 

de un capital, sin que se especifique por convenio el interés, éste será el 

bancario corriente; si las partes no han estipulado el interés moratorio, será 

equivalente a una y media veces del bancario corriente y en cuanto 

sobrepase cualquiera de estos montos el acreedor perderá todos los 

intereses, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990. 

Se probará el interés bancario corriente con certificado expedido por la 

Superintendencia Bancaria. 

 

5. Lo hasta aquí expuesto resulta suficiente para concluir al 

menos que acertó el a quo cuando estimó que la tasa de interés aplicable a la 

obligación era la comercial, no obstante que la parte resolutiva del Laudo Arbitral 

2015 A–044 omitió hacer manifestación expresa sobre la tasa en que se 

cobrarían, pues quedó demostrado que tal omisión debía ser suplida por la ley 

comercial y, que, efectivamente, a su causación, no había por qué descontar el 

término de suspensión que se dio en razón del trámite del recurso de anulación 

contra dicha decisión, el cual, a la postre, fue declarado infundado. 

 

6. No obstante, lo que no se puede compartir es la decisión de 

aceptar un pago parcial, pues, debe pararse mientes en que según el artículo 

1649 del Código civil, para que el pago sea válido debe ser completo, pues “El 

deudor no puede obligar al acreedor a que reciba por partes lo que se le debe, salvo el caso de 

convención contraria…”, y mucho menos puede obligarlo el juez, razón por la cual el 

pago por consignación solamente puede admitir un pago válido y por eso es que 

el artículo 1663 del C Civil prescribe: “El efecto de la consignación válida es extinguir la 

obligación, hacer cesar, en consecuencia, los intereses y eximir del peligro de la cosa al deudor; 

todo ello desde el día de la consignación.”  (Léase eximir del peligro de la PÉRDIDA de la cosa al 

deudor).  

 

En conclusión, si como acertadamente lo entendió el juez del 

caso, en cuanto que la suma de capital e intereses adeudada por la entidad que 

promovió el presente pago por consignación producto del laudo arbitral no es de 

$975.248.228, ya que los intereses de mora deben liquidarse desde el 13 de 

julio del año 2017 y nunca como lo estima la demandante en cuanto que no se 

liquidan durante el tiempo que estuvo suspendido el cumplimiento de la 

obligación de dar impuesta en la sentencia, mientras que tal parece que el 

monto adeudado al 31 de marzo del 2019 cuando se hizo la oferta de pago y tal 

como lo señala la aquí acreedora demandada, era del monto de $1.804.274.843, 
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aclarando que los intereses de mora debían ser liquidados 

desde el 13 de julio de 2017, sin descontar el término de suspensión y a la tasa 

comercial, eso simplemente traducía que la oferta de pago hecha por Fiduciaria 

de Bogotá -como vocera del Fideicomiso Fidubogotá Empresa de Vivienda de 

Antioquia Viva-, en contra de la sociedad Intragroup S.A.S., no era completa ni 

válida y, por esa razón potísima no tenía la fuerza de provocar la extinción de la 

obligación por pago ni de hacer cesar el conteo y liquidación de los intereses, lo 

que conlleva necesariamente a que las pretensiones estén llamadas al fracaso, 

sin que este proceso pueda utilizarse para hacer un pago parcial, pues el deudor 

siempre tendrá la oportunidad de hacer abonos a la deuda, caso para el cual no 

está diseñado el proceso de pago por consignación. 

 

 7. En conclusión, dicho pago no resulta completo ni válido y no 

tiene la fuerza de extinguir la obligación, razón por la cual no podía ser admitido 

parcialmente, como que el objeto del presente litigio es precisamente que el juez 

acepte el pago como válido y, por ahí mismo declare extinguida la obligación 

que se debe, por lo que como aquí la oferta de pago no es completa ni 

satisfactoria, luego, debían denegarse las pretensiones de la demanda y, en ese 

aspecto, se revocará la sentencia que por vía de apelación, 

 

Las costas quedan a cargo de la parte apelante, a quien le fue 

resuelto de manera desfavorable el recurso. (art. 366 del C. G. del P.) 

 

De esta manera, y por las razones expuestas, el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala Cuarta Civil de Decisión, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Envigado el pasado 06 de mayo de 2021, al interior 

de este juicio verbal, de conformidad con las consideraciones en que está 

sustentada la presente providencia y, en su lugar, se deniegan las pretensiones 

de la demanda. Como consecuencia, la entidad oficial demandante podrá retirar 

el valor representado en pesos en el título judicial depositado por ella. 
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SEGUNDO: Se condena en costas de segunda instancia a la 

parte demandante, para el efecto, en su momento procesal, se fijarán las 

respectivas agencias en derecho por el magistrado sustanciador. 

 

TERCERO: Remítase el expediente de la referencia al Juzgado 

de origen, previas las anotaciones de Ley. 

 
   CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 
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Magistrado 
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